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ORDEN de :.;¡ di' ahril de 1,%9 'dhn' vtúH,-{ado d,
/'v!l!¡JrJ icÍi¡r¡ f'lI la CO'IlIf'rrial);:.ol'j(:n 'it' producto'
I e:rtil ..

ll:,ptWi:U; ,.)

(j¡(t; en ¡eh1' :UH
d lWÜX-, pnd ',d<', n

j.¡i<'.'H nft' Ordei'
con I'l comerciu
""Tablf'cel'~e.

o;in perJUiciO de la..<-; normas
ex tenor de los referidos pro-

llustrif'inl'_, ,~<,Cj,)¡ D

GARCIA-MONCO

VIVIENDAMIN ISTERIO DE LA

,nDE'l\' (fe 2/; de. abril de 1969 por la qUe se deta
!un ,'; !iiiJnero de «Viviendas de protecci6n ofi

¡li JI I¡lit' podrán ser promovidas durante el año 1969
(' dietun normas petra la selecci6n de solicitudes.

i'illrl.ndu.\( !rr lnt7nHaci6n de las mismas.

'l(-' ~o estahiecido {'i) {'1 <lrtieulo cuarto del
de L1 Ley de Vivienda<; de Protección Oficial y d

df'l mismo umeru de! Reglamento para su apllcaeión, la Di
ITf'ción GeTwra] dE'¡ In:-;tituto Nacional de la Vivienda ha ele~

\j1UO a ¡'"It' Mini.sLer-io, para su aprobación. el programa de
nvknd:tS C1'U' iW ha dE' iniciar en el presente afio 1969 por los
pn¡¡TIo!:t))'(":" '!' umerados en el articulo 22 del -citado Reglamen
!tI. pO" tU (. a nu <' incluyen en pi Jat', viviendas de construc-

'n {:i {'<'l;) 'U :nj(-iarión ha. de- tf'n(~r Jugar, de conformidad
("'0)1 1;1' '-11"""111-'" f1f" H Pl~m de Desanollo Ecollómico y

el;:' { Olneret<o Int.erior.

PHOHmlCiüNj,::.:;

No;,:n" ¡~ 'IUllJG d empleo de cualquier procedimiento
Ot~ puillic.id:lL', l' '¡.Hhlc:ón, envasado y n'nta. sl1ceptible de crear
una. ~unfu>"I)n i'l1 el comprador acen::l de l8 naturaleza y
l'omposieión dt, los productos textiles

Se prohibe expresamente el empleo de toda inscripcion, mar
,~:1 o cnalql1iH Jnt'1lcii'f1 que pueda evocar la idea de una ma
i/'l'];:t L' <t i1 (h'~l'nYlin:<da cuando los productos no contengan
li'1~t P¡"P(>, '.' dictlH l¡latcr¡~i i¡'!lal'l sllpe-rlor al 85 por IDO
n,' "n ~"

jJ(C,' 1¡j(o ;~l 'uJiplimienlü de lu previ.'-"to en la presente
Orden COi.1SI ,: 1(\ f' ¡¡na in1'l"acciún <.l la disciplina del mercado,
f'O'lÍOl'EJe ;1 lo di';plleS!,:J en los apartados 12 y 15 del articu

:J.<' del DerTt'to :W52/1966, de J7 de noviembre.
Al ,~if'r\'!t:~{\ el.' Inspección de la Disciplína del Mercado, de

,1/ 'A'~-,d¡) CCJ ;0 pn'vir,lo f'tl ~:ms di;,posiciones orgánicas, le co
"i'f'spondr' 1u "¡¡,I!lulcig del cumplimiento de cuanto se dispone
en la 1YP;;P¡¡:\' íJ)'6\'n. :l,:i como h inspección y sanción de 1~

ilf":v'l:",'1l1

FNTI ,:ün [-;1'< VIGOj

UnW'Cltn "aS ne¡¡,rna:' contenidas ('11 L. presente Orden
~'l'r:in de cumplimienTo facultarivo en la comercialización de
los produdc,s k'\tiles durante los seis meses siguientes a la
publícaeiÚtL Tnll1SeUITido dicho periodo todos los producto..,;
te:-:tiles que "'(~ t~:~pongan o se ofrezcan para su venta deberán

!)J'OVlSlU" dt'.f etiquetado o impl'€.-,:;ión establecidos. se excep
uan, sin HY, uap31, tod,lS las existencias, cuyas compras se hayan

Plect.uado () se Ilew'll a cabo antes de transcurrir seis meses
<w la public:~cj,m de ,,:::;[<lS nUl1na.~, lo cual deberá ser probado
.-!" \lna nlf¡1Wr;1 ft"lU!(:iente, a juicio de la Dirección Genel'al
de Comerciü Inlerior, P01' Jos f''{po.'>itores o vendedores de pro
CilH:ius 1ex\i;(·'

;'lSPOSICIÓ1': ,\D1(1IO',,\I,

Por v,: eC('¡(lU Genera.l de Comercio Interior .'Se adopta-
,in hu., res..':lucitJue;s ¡~ instrucci.ones que requiera la aplicación

\ cumplimlt:nlo de cuanto establece la presente Orden, asi como
para ddem)lnar aquellas que deberán cumplir los Organismos
público:, o p:wado5 a quienes pueda facultarse para efectuar
;HLtlisi;~ solnr· Li composición de los producto..c; textiles.

Lo que I'n!Iwn\t:G V. L !>urft ~;Il r:onocimientn ~' efectos.
Di<,s [!,'li:tl'dt' ~i \'. l, mllchos aiJO"
:\1ad,'ícl. ; (h' :lbril de 1969

T1f

1

El empleo de d1\TrEiU" materias tes'!lc~ .tltJ1Wi<'!l'> :>' ;inU'
tiU1S. con di.c:tintas denomin:1Ciones :;' calidades. 1:1 COlnhi1l8cH"11
de éstas con las naturale~ ~/ entre si. yípne determinando una
cierta confusión el} el meiTado al ofrecer articulo:,> de ana
l'iencia. similar. ncro cuya composición y calidad pUedf'1l Sf'l
muy diversas.

La designación de 13.'> ftbras que eomporwn cllulquiei' pro
duclO tc:'\til :.' >;u composición permite cl8rific:tr f'1 mercado ch'
productos fe,,(iks. orientando debidml1pnjp la disiribnciún :.
;d consumo

En consecuencia, confol'me a 10 dÜ;¡'Jllf'.';lú ~-\n \,1 arliculu ;!t>
de b Ley 194/19G:1, dI' lB di-' diclpm]}n'. \- paril lllf'jur <:llmpL
miento de lo f':;tablpcido ('11 el al'licu1(, :¿J del Dccrdu--lt'Y ?:il~HH;,

de 3 df' octllh¡-f'. p>;J(~ \1J11istf'1'1o ha tPl¡idll a hif'-l( di'ipm-,¡'¡' i,-,
Sil'll ¡(-'lit" :

(klaYo.-'~l,,(J;-; plOductof, tcx~¡lf'~; de mpo:T,;Cli)j'¡ tlt'!Jel<ú "III~'

i~'\r,(', para ~ll {':~pü~ieíún () \¡~nta 1'11 ('! 11'¡'IC~ldn- :l¡I.,'riü' 10

Primero.~En b cumercialización al' Ju:o prOlilldus tC\rJ!e;,'
~e (-~-xigil'á que la.s piezas. bobinas y c,uTetes {) l-Henda.,>, ;~egún

se trate de te,iidos, hilos o confecciones, respeetivameme. vayan
provistos de una etiqueta u otro tipo de impre¡;:ión descriptiv:.
de su composición en caracteres perfectamente legibles por per
sona de vista normal a un metro de distancia, sin abreviatura.-
v empleando la<; denominaciones de las materias pl'imas uf ili
/i'ldas 1:'11 ::;u fabricación, de acuerdo con la::; definidone::; espe
cificadas en la Orden del Ministerio d{~ Industria ctt' 7 de ;;ep
i:embl'€ de 1967, ::;obre normalización de f'tiquetadu de com
posición de 10:-> productos textiles.

Segundo,-sóJo podrá a.plical'.qe pi térmmo «pu;o» dI' Hnn
üet('<l'minada maieria. prima. a los producto:" j(,,:1iles cuando
(,sté'u efectivanlel'te compuestos de t:11 lllatf'rLc UI~1 l-',-:du~~i(:on

de cualquier otra,

Terce-ro.-poell';t utilizar,se f'l 110l11I)H' '1<' [:1 !]l;.l.Le1'\n nrllll<.\

qlle predomine l'n la composición rk lu~ j)l'odllcto.s textile.,;
['llando ésta alcance un contenido que no se,. inferior al R;,
por 100 de su peso, siendo obligatoria b jndic,teión dpl por·
centaje de dicha materia y potestativa de lo;-;. nombres dr~ la
otra u otras materias que entren en la composieion. Salvo que
i-iea una sola y alcanee el 15 por 100 del pf':-.;) dd producto.
En caso de mencionat'::;e, cleber::ín citan:p por "Wde!l (le imtlür
tnncia decrecient.e d{~ su peso,

CllH.rto.-En los producto~ texLile.'; {'l, el,>';., ',;(',ll1PU:'ill'lOfi -Cll\,l'{'

lU i:¡, determinada materia prima en una prepd:'ción del ;:'1} p<w
IUO al 85 por 100 del pes'o, podrú, consignaro;tO d nombre dl~ ht
mlsma. siempre Que vaya acompaiíado del c¡¡.Jjfica~,jI,·\) ((In:",?"

dado), con b indicación del porcentaje, PII peso. (íe h!s ma
tedas que intervienen en proporción igual o ,'~llper¡or :1.1 1:) por
100 del peso total. eíLmdoi-ie por orden de ;mpCirl.lll,cia (!f'cre
C!f'nt.e del peso respectivo.

Quil1to.~En 10'3 pToducto;--; tf'>:tiles. 0(,,( ¡,omposielún no se
;'ld3pte a las eondici()J1(~S ~,eiíaladas f'n Jo~ articulo" a" y 4" se
f"·;pr{':sal'á su condición de «(Jll!ozcladO";)), con b illdic;:ü:i6;1' dl~
I(IS componentes qne intervienen en proporción if.':nal o supel"jo~'

al 15 por 100 del peso tot.al. Jos cuale~ d-elxl'<lrJ dI a1'S1" por'
ordf'l1 de import.ancia decrpcientf' de .';\l !){'S'l.

Sexto._Los df'rivhdos, eompuest.oi>. SllJOIll1YlUF ;,pi:'laClulH's

c.:mWl'ciales de hv; prinwnv.; materias Lwtü l:"Ciütl¡:d(-O'.; ('ml1('
p.':tl'anjeras, podrán llttllzarl~e para dt'slpl;n ],:h produdos tc:'>
1!les de acuerdo con las C{l!1diciones fijadH~: alllpliormen!.f:, ]wr,j
debiendo indknrse a ¡continuación el nOlTlbn' qU( c~OI'1'espl;nd,'

~i cada fibra, Sf'gün las denominaciones Ljll(j;¡:-; ddinida~ flOl'
d -Ministerio de Industria,

Lns expreslcnes en idiOlnas e:~lnu1JI'l'úS "s:al';l!J ;l,'Olnpai'¡;]d::l.'-'
de la COlT{·spondiente versión f'fl l(-'ngua e',;p¡lúuln.. \')J Chl'aetere,..,
del mismo o mayor tamailo que bs pida,bnls pxtnmjera:,

Séptimo.-cuando los producto>; t,,':Tiies H,'¡Ul orn~eidü--; 1;1
ypnla con una envoltura destinada a !'er l'nrr¡;t:adn ~!] C0f1S11
midor, el eti-quetaje o impresión del)€r::l fi,iun'f: f:'n ~t1 11J"opia
envoltura, a lnenos que, en el ('a:-;o dI" Jo,; f'ln;~1<;(-',< ":-:w;p[l.~'I;nte::.

~;f'nn ,suficientemente visibl-es,
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Este M:in1sterio al otorgar su aprob6.ción al programa pr(}oo
puesto. establece, de acuerdo con su competencia, las normas
que han de regular la selección y tramitación de las solicitudes
que foxmulen 108 diversos promotores, teniendo en cuenta la
experiencia recogida al regular los anteriores programas de
promoción de viviendas y que, dentro de la actual coyuntura
económica, han de ase¡¡urar al máximo el rendimiento social
de la inversión.

Eh consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

CUPOS DE VIVIENDAS

Articulo 1.0 Durante el presente año 1969 se podra promo
ver la construcción de las siguientes «Viviendas 4e Protección
Oftciab>:

- 69.866 del Grupo L
- :150.000 del Grupo lI, subvencionadas; y
- 45.000 del Grupo n, terceta categOlia.

Art. 2.° El cupo de 69.866 viviendas del Grupo 1 se distri
buirá en la. forma sigUiente:

8.) Diez mil viviendas con deet1no Si Sociedades inmobiliarias
reguladas por la Orden ministerial de ó de noviembre de 1955,
inscritas en el Regjstro de Entidades del Instituto Nacional
de la ViVienda con anterioridad a la preeentaeiÓIl de la soli
citud Inicial.

b) Tres mil viviendas destinadas a Patronatos Oficiales de
Viviendas d.e Fuucionarios de 108 distintos Ministerios y de En
tidades oficiales.

e) Dos mil ochocientas sesenta. y seis viviendas que se
habrán de construir en poligonos residenciales urbanizados por
Organismos oficiales, con destino a la construcción de vivien
das de pro~ión oficial.

d) <illlncuenta y cua.tro mil viviendas, cuya construcción po
drá solicitarse.. por los restantes promotores inclUidos en el ar
ticule 22 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.

Art. ll.. El cupo <le 1110._ .Vl_le11<l.. <le Proteccióil Oficlal»
del Grupo tI, sul:tvenei011adas. se dIstribuirá en la forma si·
gulente:

a) Di8 mn viViendas destinadas a inmobi11al1as que re
unan las eonaiclones eSta,blecidas en el apartado a) del articu
lo anterior,

b) Cinco Ii1i1 viviendas que podrán promover los Patronatos
de Funcionarios incluidos en el apartado b) del articulo an
terior.

e) Diez mil viviendas, que se habrán de construir en los
poligoJ:loo residenciales urbanizadoe por Otganismos Oficia.les
con dE!fMno a la coilBtrucc1ón de vl'fieBdas de proteec1ón oficial.

d) Qulilce mil viv1étldas para construir en los polos de
prolIlIjéIén y de desarrollo y pollgonos de d_gestlón, de
cOnfern1l.dad con la est&Weeido en el artácU1e 13 de esta. Orden.

e) Ciento diez mil viviendas para ser promoViQu por los
restantes promotores que se relacionan en. el artículo 22 del
Reglamento de Viviendas de Protección Ofidal.

Art. 4.° Las 45-.000 «VivIendas de Protección OficIal» de
teroem ca:tegotía del Grupo n. se distribuirán de 'la siguiente
forma:

a) Cinco mil viviendas a construir por los Patronatos de
Funclonanos, a que se refiere el apartado b> del artículo se
gundo.

b> Cuarenta. mil viviendas destinadas a remediar necesi
dades urgentes de reposición de viviendas declaradas ruinosas
o a Jiltensllielir la lucha. contra el chabol1stno. La Dirección
General del Instituto ~aciona1 de la Viviei1da encargará su
construcción a cualquiera de lOS promotores oficlales incluidos
en el artículo 22 del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, en las localidadeS en qUe se estime preciso.

Art. 6.° La distribucim provincial de los cupos a que se
re1ieren el apartado e) del artículo segundo Y el apartado e)
del a.rt1culo tercero, se efectuará por la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda y se hará pública por las
respectivas Delegaciones Provinciales antes de iniciarse el plazo
de admisión de sollcitudes a Que s€' refiere el articulo 15 de
esta. omen.

El resto de las viViendas de pl'otección oficlal, excepto las
jncluldas ett el apartado b) del articulo cuarto, que se han de
promaver durante el ptesente afio, se distribuitá por la Dirección
General del Instituto NIIClOuaJ de la Vi_a entre las Enti
dades protilotCJras que lo soliciten y que reúnan las condiciones
crrte para ca~a caso se establece en la presente Orden.

BENEFICIOS ECONOMICOS

Art. 6.0 De conformidad con 10 dispuesto en el RegIamento
<le V1VieD<lo.s de "ralecel"" Oficial y en la Ley 1/1969. <le 11 <le

febrero, qUe aprobó el II Plan de Desarrollo Econónüco y So
cía:t, a las viviendas promovidas al amparo de lo dispuesto en
esta Orden se les otorgarán los beneficios económicos en la
cuantía y condiciones que a continuación se establecen:

a) «Viviendas de protección ojidal» del grupo I.-A los pro
motores sin ánimo de lucro que pretendan construir esta clase
de viviendas podrá concedérseles por cualquiera de los Bancos
inscritos en el Registro de Bancos y Banqueros, un préstamo
qUe no excederá del 30 por 100 del presupuesto proteglble, ni
ele 180.000 pesetas por vivienda, al interés nonnal de estas
operaciones, que será amortizado en un plazo de ocho aftos, a
partir de su concesión y previo el cumplimiento de los requi.
sitos establecidos por el Mínisterio de Hacienda.

b) «Viviendas de protección oficial» grupo ll, sub1.1enciona
das.-Se les otorgar:'!.:

- Una Eubvención a fondo percUdo de ~m<ooo pesetas por vi·
vienda.

- Derecho a solicitar 1m préstamo de 1.500 pesetas por metro
cuadrado de superficie construída, que será otorgado por
cualquiera de las Entidades de crédito institucional que se
ñale el Ministerio de Hacienda. Estos préstamos devengaran
un interés del 5,50 por 100 anuol y serán amortizados ('ll
un plazo de quince afio.<;, iniciándose esta amortización dos
uúos después de su formalización.

Las Cooperativas de «Viviendas de Protección Oficial»
podrán completar esta financiación hasta el 80 por 100 del
presupuesto protegible con los préstamos regulados por las
Ordenes de 14 y 17 de diciembre de 19618, dictadas por el
Ministerio de Hacienda, en uso de la autorización conredida
por el articulo 38 de la Ley 5/1008. de 5 de abril, en las
condiciones y con los requisitos establecidos en las misma·s.

e) «Viviendas de protección oficial)} grupo 1I, tercera catego-
ría.-Tendrán derecho a solicitar del Banco de Crédito a la CoÍlS
trucc:Ó!l un préstamo que no podrá exceder del 90 por 100 del
presupuesto protegible, ni de 200.000 pesetas por vivienda. Este
préstamo devengará un int€'rés del 5,5{) por 100 anual y será
amortizado en un plazo de quince años, una. vez transcurridos
dos desde la fecha de su fOTmalizaeión.

Art. 7." A 10R efectos <fe 10 establecido en esta Orden, se
considerar{ll1 promotores sin animo (le lucro los comprendidos
en los apartados e), dI, e), n, 11), j), k), n, n) y o) del ::l1'"

ticulo 22 del Reglamento de Viviendas de Protección Oficial.
Para que las Cooperativas de Viviendas puedan ser Consl

dera.das como promotores sin ánimo de lucro será necesario
que sus estatutos reúnan los requisitos y condiciones estable..
cidos en el articulo 25 del Reglamento de Viviendas de Pro.
tección Oficial, entendiéndose que los cumplen cuan<io BU ins
cripción en el Registro de Entidades sea posterior a 1 de enero
de 1969. o. en caso de f;er anterior, acompafien a la solicitud
inicial justificación de haber presentado la petición de adap
tación de sus Estatutos a 10 establecido en el citado articulo :2;;
y coneordantes .jpl Reglamento de Viviendas df'Próteeción
Oficial

CRITERIOS DE SELECCION

Art. 8," Si en cualquiera de los regímenes que integran el
cupo provincial el número de viviendas solicita-das fuere supe
nor al que comprende el mismo, se seleccionarán las solici
tudes presentadas a.tendiendo a. su mayor interés social. de
acuerdo con las disposIciones contenidas en los artículos si
guientes.

Art. 9.0 Para efectuar la selección dentro de cada régim~m

de protección se clasificarán las solicitudes presentadas en los
apartados siguientes, según el destino de las viviendas, de
terminado con arreglo a lo previsto en el capítulo VI del Re
glamento de Viviendas de Protección Oficial.

l. Viviendas destinadas a 11S0 propio, arrendamiento ()
acceso diferido a la propiedad.

lI. Viviendas destinada..., a la venta.
En cada uno de los apartados anteriores las solicitudes $

ordenarán por la puntuación que obtengan de mayor a menor,
sumando los puntos qUe resulten al aplicar a las mismas eon
jUhtatnente todos los concepto;::; del baremo que se recogen en
el anexo nUmero 2.

Entre las solicitudes qUe obtengan la misma puntuaCÍón se
preferirán las que comprendan vivienda-s que se hayan de
construir en solares inscritos en los Registros Municipales de
Solares y, en su caso, por promotores sin ánimo de lucro. Si
continuare el empate S€ aplicarán de nuevo con carácter su
cesivo y excluyente los restantes conceptos del baremo de dicho
anexo por orden de enumeración.

Si fueran idénticas todas las circunstancias de dos o más
selie1tuties ElfO relS9lverá me4tante sort-eo.
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Art. 10. Establecida la clasificación df' las solicitudes en
cada uno de los apartados a que se refiere d artículo anterior,
no se aprobarán solicitudes de viviendas de] apm-tado U hasta
haberse apl'obado todas las del a;partado I, con Ü'l, limitación
que en (',uanto al número de viviendas que puede conceder&~

a un solo promotor se determina en el articulo 20.
El número de viviendas del cupo provincial de cada uno

de los regímenes de protección se dividir:-t en dos partes iguales,
una de las cuales se adscribirá al lote A y la otra [ti lote B.
dentro del apartado l. El lote A comprenderá la.c-, solicitudes
con un número de viviendas igual o inferior ala, citra que
para cada provincia se fija en el anexo número 1. El lote B
eomprenderá las sollcitudes que excedan de dicha cifra límite.

Cuando aprobadas las solicitudes comprendidas en el apar
tado 1 quedase UlJ sobrante de cupo, dicho sohrante ;;(' (lis
tribuirá por partes iguales entre Jos lotes. A y t1 del apaJ>
tado II, procediéndose de aná1ogn, fornm a 10 que Se establece
en el párrafo segundo de e~,te artícl1lo pan, l:l[~ :::olldtudes
dt"l apartado L

Al't 11. La solicitud en que alguna ¡Jplns\'! vienuuoo: in~

clnidas en ella se destine a '.'enta se c[¡¡;.;¡nc:'lrún PE {~1 npar
uldo TI del artículo 9.

Art. 12. Si una solicitud comprendiere viviendas con dis
tintas superficies, para d'etennlnar su puntnación se multipli
cará el número de viviendas de cada UP() por la que les co
rrespondiere de acuerdo con el baremo del anexo número 2,
sumandose los resultados y dividiéndoo;e- por el nlimero total
de viviendas.

Las solicitudes que comprendan viviendas de lTl:'ti> de 40 me
tros cuadractos y menos de 50 de superficiE~ útil {leberán incluir
el compromiso del promotor de no prorectllT dichas vLviendas
con más de dos dormitorios. Asimismo no se admitirán HoJicitu·
des en que ei porcentaje de las de <¡¡eha superficie exeeda del
10 por 100 del total de viviendas a que i'D,<la UIl:> {jp ellns SI'

refiera.
Si los terrenos Fubre los que se ha dt' n<üízar la I:OIL"'tl"!l1~eiÚl1

carecieran de ag'ua, luz o alcantarillado, f'1 prollltllül' ,:¡(1)Pl';i

cnmprometel'se a dotarlos df' est(ls seTv¡cio~'

Art. 13. La cifra reservada por la Direcci.ón General panl
las viviendas que .se han de construir en lm~ polos de promoción
'( demITollo industríal y en los poligüllos de deseongeRtiún d.e
acuerdo con 10 previsto en rl artículo terceru de esta Orden, RO

adjudicará a promotores que se comprometan a construir con
sistemas racionalizados en número no inferior a :HlOO vivienda~

ni superior a 4,500. Las adjudícadones ~e l1nrún mediante con~

curso de anteproyectos que convocar:), ]a Direeeión General. El
número total de viviendas otorgado se dividirá en tres fases
iguales, cada una de las cuales se habrá {le iniciar en afios SU~

ce~ivos< En la calificación provisional (le cada fao;e se indicar~l

el programa anual a que se imputan las vi\'íendas promovidaf.
befialando el pla70 d~ conf1Tucciún, (lue n(l undr:', e~:cf'{lH" d:"
doce meses.

Art. 14. Lo:" CUP0f- de viviendas ('ompl'f>ndldu;:f Hl 1m ;:mar·
tados al del artículo segundo '¡:. a) del articnlu tercero se -dLe:·
rribuirún por la Dirección General del Instituto Nacional de 1~1
Vivienda entre las petidones presenLada~ en las Delega.cIones
Provinciales, teniendo en cuenta adem:·1S de los criterios de
preferencia seüalados en el barf'l11o incluido en el anexo núme
ro dos de esta Orden su interés social v ('ronómH~o y el emp13~

:oamiento de las viviendas.
Las viViend<1s incluidas en los aJXU·1Mj(l~ n del ::;,rtieulo se

gundo y el del artículo terc€'ro R0 ad:ilHUCLtl':tn por la Pl'Opi:~

Dirección General al proceder a la f;'rwjenadón de los Bolares
de los polígonos residenciales propiedad del Instituto Nacional
df' la Vivienda, y si lo fueran df' otJW' Ol"g:mlÍ~.lllos oficialf's. :1
p0tidón d€' los adjudicatarios.

L~b viviendas Ltlle 11a,van de Sf'r IH'(¡nlovida.c; po:~ lo!, Palro·
nato,: oficiales de viviendas para funci.onarhí;lDtluidas en lo"
apartados b\ tif'l artículo segundo, D) tid ur1.lculo tercero "
a) del artículo cuarto se adjudicanin pOl' la Dm:'cción Gene!'l:lJ
(·ntre las h'Olicítudes Que éstos 1'ormu1en y que Sf'r:H1 presentada.e;
en el Re~istro Central del Instituto Na¡;joHl:11 {Ir la Vlv¡end~i

dl"nO'll elfO} plM':O spfialarlo en el ::u't[Cll]O 1;; rk f'S1:1 Onlpn

NORMAS De TUAMf]'ACJOr,'

i\rL 1.~. Los promotores de bs v:vit'nJ~t', C!)lnprendiclas el!
los apartado:,> ü) y d) del articulo segundo y al y e' del artícu·
lo tercero de esta Orden soHcitarán el númel·o de vi riendas que
pretenden construir en el plazo de veinte días naturales, conta
dos a. partir de los veinte siguientes ;) 1 df' ¡;U lJHblleae\ón en
el «Boletín Oficial 4et Estadml.

Art. 16 Las solicitudes iniciales en modelo oficial se pre
sentarán en el Registro de la respectiva Delegación Provincial
del Mhüsterit) de la Vivienda y dentro del plazo establecido en
el articulo ant,eriOl'. aeompaüadas de la documentación siguIente:

a) Documentos que justifiquen la personalidad del promo·
tor y, en su caso, la representación conferida al finnante de la
solicitud.

bJ Títuio de propiedad de los terrenOs, y, en caso de que
los solicitantes no sean los propietarios, acompañarán además
la promesa d~ venta otorgada a su favor o el t.itulo que les fa
culte para construir sobre los mismos. Si se pretendIese obtener
el beneficio de expropiación forzosa, el promotor deberá acredi
tar la necesidad de la conBtrucción de las viviendas en los te
rrenos (~uya expropiación se pretende, acompa:ñando relación
concreta e individualizacla de aquéllos e informe favorable del
Ayuntamiento o Comisión Provincial de Urbanismo, acreditati·
vo de que la ('onstnlcción que se proyecta está de acuerdo con
jos planes dI' orde,~lUciún urbana de la localidad respectiva, asi
eomo justificacIón bastante de la ne'gativ<l de los titulares de
bieues y derechoR que hayan de s~r ~xpropiadoR a enajenarlos
en precio razonable.

e) Plano de situación de los terrenos f' infonne de Arquitec~

to sobre aptitud de los mismos para la ediflcación prevista, Si
los terrenos careciesen de algunos de los servicios urbanísticos
que sean ex\glbles, de acuerdo eon las ordenanzas muníeipe.Ies
o las que dide el Instjtuto Nacional de la Vivienda, se indicarán
cuúles son éstos, COlllpTometiéndose el p,rolllotor a incluirlos en
el proyecto e ino;talarlos, si la solieitud fuese admitida.

d) Certificado expedido por el Ayuntamiento, acreditativo
de la vecindad del solicitante o solicitantes en la localidad. de
emplazamiento de las viviendas si el destino previsto fuera el
de uso propio.

e) Declaración del promotor, expresiVa, de las obras cuya
realización se propone, que podrú acompañarse de boceto o
croquis e>.--plicativo con indicación, en su caso. de la forma de
eumpllr la obligación de reserva de terrenos a que se refiere
el artkul() {¡ctavo del Reglamento de Viviendas de Protección
Oficial, f'n lus 'supueBtos previsí,os en ('1 mismo.

f) Copia registrada de la instancia, si procede, a que se re
fiere el articulo sép'timo de esta Orden, solicitando la adapta
dón de los Estatutos, cuando se trate de Cooperativas que pre~

tendan Sf'r C"onsiderndas corno promotoreg sin ánimo de lucro.

Art. 17. Lus promotores que no destinen las viviendas a uso
propio pueden presentar el número de solicitudes que estimen
conveniente, sin que cada una de ellas pueda. comprender tUl
número de Yiviendas que exceda de! doble de la cifra limite que
para cada provincia establece el anexo numero 1, ni se n··
fieran a soluciones distint.as sohre los mismos terrenos.

Art. 18, Las Delegaciones Provinciales de la Vivienda, en el
plazo máximo de veinticinco días. contados a partir de la fecha
en que l'errnillA el dI' presentación dI' t'olicitudeR, procederún a
exdul'"' las siguiente:;;:

1.(1 Las que no se acompafien de .lo."> documentos exigidos 1."11

el artteulo 16 de esta Orden.
2.0 Las que se refieran a vivienda::: que no se ajustpn a las

condiciones señaladas en E'sta Orden,
3.° Las presentadas por pTomotorf>s que hubiesen desistido

con posterioridad a la publicación ele esta Orden de realizar
cOllstruccione.:t de viviendas otorgadas al amparo de programas
anteriores () que por causa imputable a dichos promotores se
ha.ya tenido que dp.clarar caducado o anulado el expediente ele
protección t.ramltado a su instancia.

4/' Las suscritas por promotores a los que, previo expediente,
se les hubiE'sen impuesto las sanciones <le pérdida, suspensióil o
inhabilitación temporal de la condiciún de promotor, de acuer
do con lo establecido en los articulos 155 r 170 del Reglarilento
de Viviendas de Protección Oficial.

Las Delegaciones Provinciales efectuarán la clasificación de
las ::ulmiLiebs cun sujeción <1 )0 t'stablecido en los urticulos uc
Ca vo a. 1J df' esLa Orden

Dentro d~' 101-\ {¡tunee día."'- siguiton1.eC' R la cOnclu.<>iÓll del
plazo s~"üalacl(¡ Nl f'l p:i.nafo prímero de este articulo, las
Comisiones Provh)ciales de la Vivienda. de acuerdo con la
C:asificaeión anLes díeha. aprobarán las solicitudes por orden
de preferencia hasta agoUlr los cupos concedidos para cada
¡,egimen de vivit"n<las.

Art. lB Las solicitudes presentadas para construir vivIen
das comprendidas en I(lS apartados a) del articulo segundo
y a) del art:icuio t,ercero, serán remitidas por las Delegaciones
Provinciales él la Dirección General del Instituto Nacional
de la Vivienda, en los plazos que ésta fije.

La. Dirección -General del Instituto Nacional de la. ViVienda.
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seleccionará las solicitudes. en el plazo de treinta días, conta~

dos a partir de la fecha en que termine el fijado en el artícu
lo 15 para la presentación de las mismas.

Art. 20. Las Comisiones Provinciales de la Vivienda tendrán
en cuenta que sí el número de viviendas solicitadas fuese su·
perior al cupo que para cada régimen corresponda no podrán
aprobarse a un mismo promotor más solicitudes que las que
comprenda doble número de viviendas de la cifra señalada
como límite en la provincia respectiva o el décuplo de dicha
cifra, según que respectivamente se les haya clasificado en
lote A o B.

Los promotores que reuniendo garantías técnicas y finan
cieras suficientes tengan planes a largo plazo para la cons
trucción de unidades residenciales superiores a ron viViendas.
tendrán como límite. a efectos de lo dispuesto en el párrafo
anterior, un número de viviendas igual a la. cifra de las que
promovidas por los mismos hubieran obtenido la califlcación
provisional en el último quinquenio.

Art. 21. Si en alguna provincia quedase un sobrante de los
cupos que tuviese asignados o los promotores desistieran de la
continuación del trámite o se anulasen los expedientes. la
Dirección General del Instituto Nacional de la ViVienda. a la
que se comunicarán estos hechos por las Delegaciones Provin
ciales oontorme a las normas establecldas, elevará propuesta al
Ministro del Departamento para distribuir las viviendas en la
forma que se considere más conveniente, atendiendo a las
necesidades existentes y posibilidades de promoción.

Art. 22. Las resoluciones de aprobación, de desestimación
por insuficiencia de cupo o de exclusión por no reunir las S()o

licitudes los requisitos exigidos o referirse a viviendas que no
cumplan las condiciones sefiaJadas serán notificadas a los in~

teresad08 por la Delegación Provincial del Ministerio o par la
DIrección General del Instituto Nacional de la Vivienda, según
los casos, publicando la primera. en su tablón de anlUlcios la
clasifieactón y puntuación obtenida por todas las de la proVin
cia y cuya resolución sea de la competencia de la Comisión
Provincial de la Vivienda.

Con la resolución de aprobación de solicitud se entenderá
iniciada la fase de calif1ea.ción provisional Y. en consecuencia,
el interesado vendrá obligado a ingresar la tasa de «Viviendas
de protección oficial» y a justificar este ingreso ante la De
legación Provincial en término de ocho dtas, a contar del si
guiente a la fecha de notificación. De no justificar el ingreso
en el plazo seíialado se entenderá que el promotor desiste de
la construcción de las viviendas.

A efectos de liquidación proVisional de dicha tasa se presu
mirá que el presupuesto total no puede ser inferior a 200.000
Pesetas por cada vivienda. del grupo I, ni de 150.000 pesetas
por cada una de las del gruPO IL tercer& categoría o subveR
Clonadas.

Art. 23. A los promotores que en el Programa de 1969 se les
adju<Ueasen cupos de viviendas y posteriormente desistieren de
todos o parte de ellos, no podrán concedérseles én el indicado
Programa 1969 nuevas cupos.

La renuncia o declaración de caducidad imputable a los
promotores de los expedientes de oonstrucción iniciados al
amparo de cupos anteriores producirá la anulación de los
concedidos con cargo al Programa de 1969.

Art. 24. El promotor presentará en el Registro de la De
legación Provincial la documentación exigida para el otorga,.
miento de la calificación provisional en el plazo máximo de
tres meses, oonta<ios a partir de 1& fecha de notificación de
la resolución de aprobación, declarándole decaído en su derecho
en otro caso, sin necesidad de requerimiento.

Para que los órganos del Instituto Nacional de la Vivienda
puedan dar curso a la tramitación para el otorgamiento de la
calificación proVisional será preciso que los promotores se ha
llen al corriente en el pago de sus obligaciones económicas
con dicho Organismo. La caducidad del expediente por este
motivo Be ajustará a 10 establecido en el articulo 99 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

Art. 25. En unión de la documentación exigida para ob
tener la califica.eión provisional por el Reglamento de Vivien
das de Proteec1ón Oficial, se presentará en la Deleitación Pro
vincial del Ministerio el plan de ejecución de obras cumpl1·
mentado en el impreso que al efecto se facilite y con arreglo
a las instrucciooes contenidas en el mismo.

Art. 26. La comisión ProVincial de la Vivienda, en el plaw
de dos meses, contados a partir de la feeha en que hubiere
concluido el fijado para la presentación de documentacl6n,

f<,solverá sobre la calificación provisional, atendiendo 9.1 orden
cronológico de dicha presentación.

Art. 27. A los efectos de determinar la cuantía máxima de
las alquileres mensuales con sujeción a 10 dispuesto en la
norma tercera del artículo 120 del Reglamento de Vivienda~

de Protección Oficial, las poblaciones en que se vayan a cons
truir viviendas subvencionadas promovidas al amparo de esta
Orden se clasificarán en los estratos establecidos en el citado
artículo que respectivamente les corresponda con arreglo al
censo que se halle publicado en la fecha en que termine el
plazo de admisión de solicitudes de calificación provisional.

Art. 28. Con el fin de vigilar el mantenimiento del ritmo
de ejecución e inversión previsto para el desarrollo del pro
grama del año, el promotor comunicará a la Delegación Pro·
vincial, dentro de los diez días siguientes a que se produzcan
y en los impresos que le serán facilitados junto con la califi·
cación provisional, las fechas en que han sido enrasados los
cimientos y terminadas las cubiertas.

El incmnplimienro por parte del promotor de la obligación
de efectuar las comunicaciones indicadas dará lugar a que SE':
anule la calificación provisional por la Dirección· General del
Instituto Nacional de la Vivienda.

Si las obras se terminaren antes de finalizarse el plazo de
ejecución concedido en la cédula de calificación provisional po
<irá ser otorgada, si procede, la definitiva, pero 108 beneficios
económicos directos a cargo del Instituto Nacional de la Vi
vienda no se harán efectivos hasta la anualidad en que se haya
previsto la terminación en la calificación provisional.

Art. 29. Los datos consignados por el promotor en la so-.
licitud relativos. a su personalidad, emplazamiento de los te
rrenos, características y destino de las viviendas no podrán
modificarse y se harán constar en la cédula de calificación
provisional.

Art. 30. Queda autorizada la Dirección General del InsO'
tuto Nacional de la Vivienda para resolver las cuestiones que
scbre interpretación de esta Orden puedan plantearse.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos allos.
Madrid, 26 de abril de 1969.

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr, Director general del lnstituro Nacional de la Vi
vienda.

ANEXO NlThI. 1

OIFRA LIMITE PARA DEFINIR LOS LOTES A) Y B)

Número Número
ProvInciw.: de Provinc,ias de

viviendas vIvIendas----_. -----
Alava ... ... 20 Madrid 40
Albacete ... 10 Málaga 25
Alicante ... 15 Murcia 10
Almeria 10 Navarra '" ... ... 15
Avila ... ... 10 Ü1'ense ... ... ... lO
Badajoz ... 15 Oviedo ... ... ... 10
Baleares ... 25 Palencia ... ... 15
Barcelona 30 Palmas (Las) 25
Burgos ... 30 Pontevedra ... 10
Cáceres ... ... ..- 10 Salamanca ... 30
Cádiz ... ... ... ... 35 S. O. de Tenerife ... 10
Oastellón ... ... lÓ Santander ... ... ... 15
Ciudad ReaL. ... 15 Segovia ... 10
Córdoba .. - .. - 20 Sevilla -.. ... ... 40
Corufia (La) 10 Soria ... 10
Cuenca ... 10 Tarragona 10
Gerona .. 10 Teruel ... ... ... 10
Granada 10 Toledo ... ... ... 10
GuadaIajara... 15 Valencia ... ... 20
Guipúzcoa 25 Valladolid ... 25
Hue1va ... 20 Vizcaya ... 25
Huesca ... 10 Zamora ... ... .. ; 10
Jaén ... ... 10 Zaragoza... ... 20
León ... ... ... 10 Ceuta .. - ... ... ... 10
Lérida ... ... ... 10 Melilla 10
Logroño 15 Sahara ... ... ... ... lO
Lugo ... ... ... ... 10
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BAREMO DE CRITERIOS DE PREFERENCIA
ANEXO NUM. ~~

"'1...

NÚffiPrO

•

Conceptos

Fin "odal

Préstamo
Superficie útil

Empla?amiento ,.. ...

I SupuestoBi __._.. _.o··· . o__._..__. ...

Expedientes promovidos por pl'omotore~, sin animo de lucro. Los comprendidos'
en los apartados el, d), e), 0, h,l, j), k), 1\, n) y n-) del articulo 22 dpl
Reglamento le 24 de julio de 1968

Sin préstamo de Cajas de Ahorro o...... ,.

De 60 metros a menos de 7G metros .. ,
De 50 metros a menos de 60 metros ...
De 70 metros a. menos de 80 metros ...
De 80 metros a menos de 90 metros. .._
De 90 metros a mellOS de 100 metros ...
De 40 metros a menos de 50 metros .. ,
De 100 metros a menos de 110 metros ,_,
De 110 metros a menos de 120 metros
De 120 metros a menos de 130 metros
De 130 metros a menos de 146 metros
De 14() metros a menos de 150 metros
Terrenos con todos los servicios del artículo 63 de la Ley del Suelo
Tenenos con algunos servicios
Terrenos sin servicios ...

Puntuación

10
5

L-i
J3
9
3.,
¡;
5
4

""1
3
¡;
4

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CAR,RERO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Ilmo$. Sres. Subsecretario -del Ministerio de Educación y Cien~
Cla .v Director general de la Función Públtca.

DECRETO 69811969, de 17 de abril, por el que se
confirma el destino en el Alto E$tado Mayor del
Capitán de Corbeta don José María Lladó Ra.
driguez.

De conform1dad con 10 preceptUado en el 81'ticulo tercero del
Decreto de treinta de agosto de mil novecientos treinta '1 nueve,

Vengo en confirmar el destino en el Alto Estado Mayor del
Capitán de Corbeta Ingeniero don José María Lladó Rodríguez.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
" dj('cisiete de abril de mi; novecientos sesenta y nueve,

FRANCISCO FRANCO

Capitán de Complernento de Artilleria don Venando Palacio
Moral. Banco de España. Sucursal de Calatayud (Zaragoza).
Retirado: 1-4-69.

Capitán de Complemento de Art1ll~ia don .Alfredo Jünénez Bar
bado Empresa Gramage, Madnd.-Retlrado: 30'-3-69,

Capitán" de Complemento de Sanidad don Augel Sánchez GÓmez.
Junta de Obras del puerto. Ba.:rcelona.-Retlrado: 1-4-69.

Teniente de Compleme-nto de Infantería don Domingo Hernán
dez HernándeE, Ayuntamient<> de A1icante.~etirado: 12-3-69.

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Alvarez del
Pozo Servicio Nacional de Cereales. Huesca.-Retirado 4-4-69.

Brigada de Complemento de Infanteria don Jesús Pérez Gonzá
lez. Empresa Municipal de Abastecimientos y Suministro de
Agua Santa Cruz de Tenerife.---6-44i9.

Brigada de Complemento de La Legión don Guillermo S?brero
García. AR4PG. Ministerio de Trabajo. Huelva.-Retlrado:
6-4-69

Brigada de Complemento de Artilleria don Joaquin Santos Tru
jUlo. Empresa Colegio Nelly, Barcelona.-Retirado: 28-3..69,

Brigada de Complemento de Ingenieros don Isidoro de Pablo de
Pedro. A03iPG Ministerio de Educación y Cíencía. AIcira (Va·

lencia),-Retirado: 4-4-69.

ORDEN de 18 de abrtl de 1969 por la que causa
baja en 'C!' Agru.pación Temporal Militar para Ser
r icíos Cimles el personal que se menctona

Excmo!;. Sres.. Causan baJa en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los .moti~os que se lJ?-dican. los
Oficiales y Suboficiales que a contmuaCIón se relaClOnan, con
expresión de empleo, Arma, nombre, situación, motivo de la baja
y fecha:

Colocados

¡;;,rpectacion de destino

Teniente de Complemento de Aviación (S. T.l don Prancisco Pe
níchet Alonso.--Fallecimiento.

Reemplazo voluntario

Brigada de Complemento de Infantería don Manuel Cobo Zurito.
Ret-irado: 4-4-69.

Brigada de Complemento de Infa.ntería don Antonio Márquez
Casas.-'Retiral:lo: 4-4-69.

Brigada de Complemento de Artillelia don LTuan Linde Dfa.z.
Retirado: 2;7~30.69.

1
El personal retirado relac1onado anteriormente. que proceda

de la aitu...¡ón ele cCoIOClIC!o9 Quedará regulaclo. a eJ:ectos ele ha·

DEL ESTADOJEFATURA

ORDEN de 16 de abril de 1969 par la que se dis
pone la separación deZ servicio del funcionario del
Cnerpo Genecal S/{,oo-lterno don Manul'l Garda
Varela.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente dmciplinario, instrUido en
cumplimiento del artículo 92 de la vigente Ley de Funcionarios
Civn~s del Estado, a don Manuel García Varela-AR4P04937_,
del Cuerpo General Subalterno, con destino en la Universidad
de Santiago de Compostela.

De conformidad con cuanto se establece en el articulo 91 del
mismo texto legal, y visto el acuerdo adoptado en Consejo de
Ministros en su reunión del día 21 de marzo ultimo.

Esta PresIdencia ha tenido a bien disponer:
La separación del Servicio de dicho funcionario por 168 fal

tas muy graves de «abandono de servicio» y «manifiesta insu
bordinación individual» y la grave de «Incumplimiento <rel deber
de residencia».

Lo digo a VV. 11. para conocimif'nto .\ cumplimiento.
Dios guarde a VV. Ir.
Madrid. 16 de abril de lOOR.


